
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTO MUESTRAL PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y LA CERTIFICACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL LÍQUIDO INDELEBLE, UTILIZADOS EN LAS ELECCIONES DEL 
2015. INE/CG131/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG131/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO MUESTRAL PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y LA CERTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL LÍQUIDO 
INDELEBLE, UTILIZADOS EN LAS ELECCIONES DEL 2015 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de abril de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el texto de la Reforma 
concerniente al artículo 41 Constitucional, el cual dio origen al surgimiento del Instituto Federal Electoral como 
un organismo público autónomo encargado de realizar la función estatal de organizar las elecciones. 

II. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que el 
Congreso de la Unión expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. Con fecha 4 de noviembre de 1999, en sesión ordinaria y mediante Acuerdo CG140/99, aprobado por 
el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral se estableció la impresión de las boletas 
electorales que se utilizaron en el Proceso Electoral Federal 1999-2000 con medidas de certeza, entre las que 
destacaron, el papel seguridad con fibras y sello de agua. 

IV. El 30 de noviembre de 1999, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión ordinaria y a 
través del Acuerdo CG148/99 aprobó los modelos de las boletas, de las actas y de la demás documentación 
que se utilizaron en el Proceso Electoral Federal 1999-2000. 

V. Con fecha 29 de febrero del 2000, en sesión ordinaria y mediante Acuerdo CG29/2000, aprobado por el 
Consejo General del citado instituto, se estableció el sistema para la verificación muestral de las 
características y la autenticidad del líquido indeleble, y por el que se dispusieron diversas medidas para 
verificar que las boletas y actas electorales, utilizadas durante la Jornada Electoral, eran idénticas a las que 
aprobó el Consejo General. 

VI. El 27 de noviembre de 2002, el Consejo General del anterior Instituto, en sesión ordinaria y a través del 
Acuerdo CG204/2002 aprobó los modelos y la impresión de la boleta, las actas y los formatos del resto de la 
documentación electoral que se utilizó durante el Proceso Electoral Federal de 2002-2003, estableciéndose en 
el Punto de Acuerdo CUARTO del citado documento que las boletas electorales debían contener medidas de 
seguridad e infalsificabilidad que se darían a conocer hasta que se efectuaran los mecanismos de verificación, 
aprobados por el propio Consejo. 

VII. Con fecha 18 de diciembre del año 2002, en sesión ordinaria y mediante Acuerdo CG228/2002, 
aprobado por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, se expidieron los Lineamientos para 
verificar la autenticidad de las boletas electorales, las actas de casilla y el líquido indeleble que se utilizaron en 
la Jornada Electoral del 6 de julio de 2003. 

VIII. El 24 de agosto de 2005, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria y 
mediante Acuerdo CG172/2005 aprobó los modelos y la impresión de la boleta, de las actas y de los formatos 
de la demás documentación electoral que se utilizó en el Proceso Electoral Federal 2005-2006; señalándose 
en el Punto de Acuerdo CUARTO de dicho documento que las boletas electorales deberían contener medidas 
de seguridad e infalsificabilidad, mismas que se darían a conocer hasta que se efectuaran los mecanismos de 
verificación, también aprobados por el propio Consejo. 

IX. Con fecha 30 de septiembre de 2005, en sesión extraordinaria y a través del Acuerdo CG196/2005, 
aprobado por el Consejo General del citado instituto, se solicitó que mediante un procedimiento muestral se 
verificaran las medidas de seguridad en la documentación electoral, la autenticidad de las listas nominales de 



electores definitivas con fotografía y las características y calidad del líquido indeleble, utilizados durante la 
Jornada Electoral del 2 de julio de 2006. 

X. El 3 de octubre de 2008, el Consejo General del anterior instituto, en sesión extraordinaria y mediante 
Acuerdo CG468/2008, aprobó los modelos y la impresión de la boleta, las actas y los formatos de la demás 
documentación electoral que se utilizó en el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

XI. Con fecha 29 de octubre de 2008, en sesión ordinaria y a través del Acuerdo CG487/2008, aprobado 
por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, se llegó a la conclusión que se debía certificar 
de la calidad del líquido indeleble y llevar a cabo el procedimiento muestral para la verificación de las medidas 
de seguridad en la documentación electoral y las características del líquido indeleble, utilizados en las 
Elecciones Federales de 2009. 

XII. El 25 de agosto de 2011, el Consejo General Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria 
aprobó el Acuerdo CG248/2011, relativo a los modelos y la impresión de la boleta, y los demás formatos de la 
demás documentación electoral que se utilizó en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

XIII. Con fecha 14 de noviembre del 2011, en sesión extraordinaria y a través del Acuerdo CG367/2011, 
aprobado por el Consejo General del citado instituto, se indica el líquido indeleble que se utilizará para 
impregnar el dedo pulgar derecho en la Jornada Electoral Federal del primero de julio del 2012, así como la 
institución que lo producirá y la que certificará sus características y calidad, mediante el cual en su Punto de 
Acuerdo TERCERO dispone que la certificación de la calidad del líquido indeleble estará a cargo de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, conforme a la fórmula desarrollada por la Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del Instituto Politécnico Nacional. 

XIV. El 10 de febrero de 2014, se publicó el decreto en el Diario Oficial de la Federación por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia político-electoral. 

XV. Con fecha 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó el Acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política por el que se propuso la integración del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

XVI. El 4 de abril de 2014, los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral, rindieron protesta en 
sesión convocada para tal efecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 110, numeral 7 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente en ese momento. 

XVII. Con fecha 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVIII. El 9 de julio del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria 
aprobó el Acuerdo CG91/2014, por el que se establecen los criterios que se deberán observar para difundir, 
en atención al principio de definitividad, la realización y conclusión de las etapas, actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales del instituto, durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

XIX. Con fecha 26 de septiembre de 2014, en sesión ordinaria y mediante Acuerdo INE/JGE/60/2014, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, y acordó someterlo a consideración del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

XX. El 7 de octubre de 2014, el Consejo General del instituto referido, en sesión extraordinaria aprobó el 
Acuerdo CG183/2014, referente al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

XXI. Con fecha 22 de octubre de 2014, en sesión extraordinaria y a través del Acuerdo CG218/2014, el 
Consejo General del citado instituto, aprobó los “Lineamientos para la impresión de la documentación y 
producción del material electoral para los Procesos Electorales Federales y Locales”. 

XXII. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria y mediante Acuerdo CG261/2014, el Consejo 
General el Instituto Nacional Electoral aprobó el líquido indeleble que se utilizará para impregnar el dedo 
pulgar derecho de los electores durante la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015, así como la Institución 
que lo producirá y la que certificará sus características y calidad. 

XXIII. Con fecha 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del citado instituto, en sesión 
extraordinaria aprobó el Acuerdo CG262/2014, referente a los modelos y la producción de los materiales 
electorales de la elección de Diputados Federales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 



CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. El Instituto Nacional Electoral contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos y humanos que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

2. Que el artículo 41, Base V, Apartado A de nuestra Carta Magna y 30, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señalan que todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, mismos que 
serán rectores en materia electoral. 

3. Que artículo 5, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que 
la aplicación de las normas de dicha ley, corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto 
Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos 
Locales, a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. 

4. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g), de la citada ley, el 
Instituto tiene entre sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos político-electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; y coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 

5. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 34 de la ley de la materia, los órganos centrales del Instituto 
Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la 
Secretaria Ejecutiva. 

6. Que el artículo 35 de la ley referida, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales así como de 
velar porque los principios rectores de la materia, guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es atribución del Consejo General vigilar el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto. 

8. Que acorde al artículo 44, numeral 1, incisos ñ) y jj); así como el artículo 266, numeral 1, de la ley 
comicial, es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobar el modelo de las boletas 
electorales y de los demás formatos de la documentación electoral que se utilizarán durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes; así como la 
de dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

9. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 51, numeral 1, incisos l) y r) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, dentro del marco de sus atribuciones, deberá de proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la ley de la materia, define al Proceso 
Electoral como el conjunto de actos ordenados por la Constitución y propia ley, realizados por las autoridades 
electorales, los Partidos Políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de 
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal, de las entidades federativas, los 
integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito 
Federal. 

11. Que el artículo 208 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Proceso Electoral 
Ordinario comprende las etapas de Preparación de la Elección; Jornada Electoral; Resultados y Declaraciones 
de Validez de las Elecciones y el Dictamen y Declaraciones de Validez de la Elección. 



12. Que el artículo 225 en su numeral 1, de la citada ley, dispone que el Proceso Electoral Ordinario se 
inicia en septiembre del año previo al de la elección. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

13. Que según lo dispuesto por el Transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales correspondientes 
tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes de octubre del 
año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a 
los plazos establecidos en la propia Ley. 

14. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, numeral 2; 50; 51; y 52 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 13 y 14, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se elegirán Diputados por los 
principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

15. Que el artículo 237, numeral 1, inciso b) de la ley referida, establece que el año de la elección en que 
se renueve únicamente la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados entre 
el 22 al 29 de marzo, en el caso de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa por los Consejos Distritales 
y los Diputados de Representación Proporcional por el Consejo General. 

16. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de nuestra 
Carta Magna; y al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se dispone que para los Procesos Electorales Federales y Locales le corresponde 
al Instituto Nacional Electoral emitir las correspondientes reglas, Lineamientos, criterios y formatos para la 
impresión de documentos y la producción de materiales electorales. 

17. Que acorde al artículo 41, Base V, Apartado B, inciso b), numeral 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y al artículo 32, inciso b), fracción IV de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se dispone que para los Procesos Electorales Federales corresponde al Instituto 
Nacional Electoral la impresión de documentos y la producción de materiales electorales. 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que para cada Proceso Electoral, se fusionarán las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General designará, en septiembre del año previo al de la 
elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral que la presidirá y que durante la producción, 
almacenamiento y distribución de la documentación electoral, particularmente de las boletas y actas, la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral realizará la supervisión que corresponde a sus 
atribuciones. 

19. Que el artículo 56, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de la producción e impresión de la 
documentación electoral e informará sobre el cumplimiento de sus actividades 

20. Que el artículo 216 de la citada ley, establece que las boletas electorales deben elaborarse con los 
mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto y que su salvaguarda y cuidado son considerados como un 
asunto de seguridad nacional. 

21. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 435 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone respecto de los Candidatos Independientes, que los documentos electorales serán 
elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo dispuesto en esta ley para la elaboración de la 
documentación y el material electoral. 

22. Que el artículo 295 de la ley referida, al término del escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones, para garantizar la inviolabilidad de la documentación se formará un paquete electoral integrada 
con un ejemplar del acta de la Jornada Electoral, un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, los 
escritos de protesta que se hubieren recibido, en sobres por separado, se remitirán también las boletas 
sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección y la lista 
nominal de electores en sobre por separado. 

23. Que en el Punto PRIMERO del Acuerdo CG91/2014, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral el 9 de julio del 2014, se señala que con la finalidad de fortalecer la certeza pública sobre el 



desarrollo del Proceso Electoral Federal, dentro de la política institucional de transparencia, y en atención al 
principio de definitividad que rige en los Procesos Electorales Federales, se difundirá con amplitud a la 
ciudadanía la información correspondiente a la realización y conclusión de las etapas, actos y actividades 
trascendentes del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

24. Que en términos de lo dispuesto por el Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada el 7 de 
octubre de 2014, aprobó mediante Acuerdo CG183/2014 el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, que es el instrumento de planeación a través del cual se establecen los objetivos, metas e 
indicadores de dicho proceso, siendo además una herramienta fundamental para la coordinación de las 
acciones de todas las unidades responsables del Instituto. 

25. Que el Modelo Integral de Planeación Institucional es el eje rector de la política de planeación y orienta 
el proceso de transformación institucional con flexibilidad y adaptabilidad, respetando los ciclos electorales, 
con enfoque incluyente y participativo y fortaleciendo la interacción de los distintos niveles de la organización. 

26. Que dicho modelo tiene como objetivo garantizar que la planeación en sus variantes estratégica, 
táctica y las correspondientes a la operación ordinaria, se constituyan como un componente fundamental de la 
cultura organizacional, esto es, que sea el eje a través del cual se orienten las iniciativas, acciones y 
actividades de las diversas áreas institucionales; así como de seguimiento y control, que apoyan las 
actividades del Proceso Electoral Federal. 

27. Que el 22 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión 
extraordinaria y a través del Acuerdo CG218/2014, aprobó los “Lineamientos para la impresión de la 
documentación y producción del material electoral para los Procesos Electorales Federales y Locales”. 

28. Que los diseños y contenidos de los documentos y materiales electorales deberán acatar los criterios 
establecidos en los "Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales 
para los Procesos Electorales Federales y locales”. 

29. Que acorde al artículo 269, numeral 3 de la ley comicial, se indica que el líquido indeleble deberá 
garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar con elementos que 
identifiquen el producto. 

30. Que con fecha 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria y mediante Acuerdo CG262/2014, el 
Consejo General del citado instituto aprobó los modelos y la producción de los materiales electorales de la 
elección de Diputados Federales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

31. Que el 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión 
extraordinaria y mediante el Acuerdo CG261/2014, aprobó el líquido indeleble que se utilizará para impregnar 
el dedo pulgar derecho de los electores durante la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015, así como la 
Institución que lo producirá y la que certificará sus características y calidad. 

32. Que existe gran interés entre los diferentes actores políticos por constatar, a través de mecanismos 
técnicos, seguros y confiables, que las boletas, las actas electorales y el líquido indeleble que se utilicen 
durante la Jornada Electoral son idénticas a las que aprobó el Consejo General. 

33. Que durante los procedimientos de producción, almacenaje, distribución, empleo y recolección de los 
diversos instrumentos electorales, participan distintos órganos del Instituto, cuyas actividades deben ser 
supervisadas y conocidas por el Consejo General, antes, durante y después de la Jornada Electoral, a efecto 
de garantizar la legalidad de su actuación, así como para evaluar el cumplimiento de los diversos Acuerdos 
del propio Consejo General. 

34. Que de conformidad con el artículo 43, párrafo 1 de la ley de la materia, el Consejo General ordenará 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general que 
pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado A; numeral 2; Base 
V, Apartado B, inciso a), numeral 5; Base V, inciso b), numeral 3; 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 numeral 1; 13;14, numeral 1; 29; 30, numeral 1, incisos a), d), e), f), g) y 
numeral 2; 32, numeral 1, inciso a), fracción V e inciso b), fracción IV; 34; 35; 42, numeral 3 ; 43, numeral 1; 
44, numeral 1, incisos b), ñ) y jj); 51, numeral 1, incisos l) y r); 56; 207; 208; 216; 225, numeral 1; 237, numeral 
1, inciso b); 266, numeral 1; 269 numeral 3; 295; 435 y Transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como los Acuerdos aprobados por el Consejo General CG91/2014, 



CG183/2014, CG218/2014, CG257/2014, CG261/2014 y CG262/2014; este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba la realización de las tres verificaciones de las medidas de seguridad incorporadas en 
las boletas y actas electorales, así como la certificación de las características y calidad del líquido indeleble, 
que se utilizarán en las casillas electorales en la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015. 

Segundo. Para la realización de estas tres verificaciones, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral seleccionará, mediante un procedimiento sistemático, dos muestras aleatorias simples de cuatro 
casillas por cada Distrito Electoral Federal. La primera muestra será verificada en la segunda quincena de 
mayo de 2015, a efecto de autentificar las boletas y actas electorales; la segunda verificación se llevará a 
cabo el 7 de junio, día de la Jornada Electoral, para autentificar boletas, actas y el líquido indeleble; y la 
tercera verificación se realizará el 9 de junio, en la sesión extraordinaria previa a los cómputos distritales, para 
certificar las características y calidad del líquido indeleble. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
auxiliará al Consejo General en el diseño de estos procedimientos. 

Tercero. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral comunicará a cada Presidente de Consejo 
Distrital, por oficio, a través de correo electrónico, del listado de las casillas de las muestras correspondientes 
a su Distrito Electoral. 

Cuarto. Previamente, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral enviará a cada Presidente de 
Consejo Distrital, a través de correo electrónico, las características y medidas de seguridad que deben cumplir 
las boletas y actas electorales que serán verificadas en cada muestra, así como el líquido indeleble. 

Quinto. En una sesión ordinaria del Consejo Distrital, realizada antes de la entrega de los documentos y 
materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de casilla, para hacer la primera verificación 
de las boletas y actas electorales, se procederá a obtener las muestras correspondientes, siguiendo las 
operaciones que a continuación se detallan: 

1. En presencia de los miembros del Consejo Distrital, se separarán los documentos electorales 
correspondientes a las casillas de la muestra seleccionada por el Consejo General. 

2. El Consejero Presidente hará del conocimiento de los miembros del Consejo Distrital, conforme 
previene el Punto Cuarto de este Acuerdo, las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. 

3. Los Consejeros Electorales y los representantes de los Partidos Políticos que lo deseen, seleccionarán 
al azar una sola boleta electoral de cada una de las cuatro casillas de la muestra, y cotejarán que la boleta de 
cada casilla cumpla con las características y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. 
Asimismo, extraerán de cada casilla un solo ejemplar del acta de la Jornada Electoral y un solo ejemplar del 
acta de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación correspondiente. 

4. Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales cotejadas a los paquetes 
electorales seleccionados. 

5. En cada Consejo Distrital se levantará un acta circunstanciada señalando los resultados de los 
procedimientos anteriormente dispuestos. El Consejero Presidente del Consejo Distrital enviará, vía correo 
electrónico, copia legible de dicha acta a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. En el Consejo Distrital se conservará el original del acta 
mencionada. 

6. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral informará al Consejo General sobre los 
resultados de esta primera verificación a más tardar el día de la Jornada Electoral. 

Sexto. Durante el desarrollo de la Jornada Electoral se verificarán las medidas de seguridad visibles en la 
boleta y actas electorales, así como las características y calidad del líquido indeleble, sin que esto provoque el 
entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta verificación se procederá de la siguiente manera: 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral enviará a cada Presidente de Consejo Distrital, a 
través de correo electrónico, el listado de las casillas de las muestras correspondientes a su Distrito Electoral. 



2. Al recibir el Consejo Distrital, a través del correo electrónico, la muestra de 4 casillas, verificará cual es 
la más cercana, para realizar solamente en esta casilla la segunda verificación. 

3. Los Consejeros Presidentes, en presencia de los miembros del Consejo Distrital, señalarán, de acuerdo 
al archivo enviado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, conforme lo previene el Punto Cuarto 
de este Acuerdo, las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General que serán verificadas en esta 
etapa. 

4. Los Consejos Distritales designarán, en la sesión permanente del 7 de junio, a un miembro del Servicio 
Profesional Electoral y un Consejero Electoral Distrital suplente, para que se desplacen a la casilla electoral 
elegida y realicen la verificación correspondiente. Adicionalmente, podrán participar los representantes 
propietarios y/o suplentes de los Partidos Políticos. 

5. Una vez en la casilla seleccionada, procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la 
Jornada Electoral, una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla y el líquido indeleble, informando al 
Presidente de la mesa directiva de casilla y a los representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones 
presentes, sin interferir en el desarrollo de la votación. 

6. Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta, las actas y el líquido indeleble al Presidente de la 
mesa directiva de casilla. 

7. El miembro del Servicio Profesional Electoral elaborará el reporte de la verificación y de regreso lo 
proporcionará al Presidente del Consejo Distrital, quien solicitará la elaboración del acta circunstanciada y la 
remisión, vía correo electrónico, de copia legible de dicha acta y del reporte de verificación a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. En el 
Consejo Distrital se conservará el original del acta. 

8. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral informará al Consejo General sobre los 
resultados de esta segunda verificación durante el desarrollo de la sesión para el seguimiento de los 
cómputos distritales. 

Séptimo. El 9 de junio, en la sesión extraordinaria previa a los cómputos distritales, se llevará a cabo la 
toma de muestras de líquido indeleble, para certificar sus características y calidad. Para esta verificación se 
procederá de la siguiente manera: 

1. Los Consejos Distritales utilizarán la misma muestra de casillas, enviada por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral a cada Presidente de Consejo Distrital, a través de correo electrónico, que se utilizó 
para la segunda verificación de las medidas de seguridad. 

2. Los Consejos Distritales recolectarán los aplicadores de la muestra de líquido indeleble conforme al 
siguiente criterio: extraerán los aplicadores de líquido indeleble de una sola casilla de dicha muestra, cuyo 
número de sección sea el más bajo sin considerar a la casilla que se visitó durante la Jornada Electoral; en 
caso de que no hubiera aplicadores de líquido indeleble en esa casilla, se irá a la siguiente en orden 
ascendente de sección y, de no haber tampoco en ésta, se tomarán los aplicadores de la casilla de la muestra 
con número de sección mayor. 

3. Los Consejos Distritales empacarán los aplicadores de líquido indeleble de la casilla que haya resultado 
seleccionada y la remitirán a las Juntas Locales Ejecutivas, a más tardar el 15 de junio de 2015. 

4. Las Juntas Locales Ejecutivas recolectarán todas los aplicadores de líquido indeleble seleccionados de 
sus Distritos y los remitirán a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, a más tardar el 18 de junio de 2015. 

5. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, seleccionará una sub muestra de los aplicadores 
de 100 casillas, que se remitirán a la Universidad Autónoma Metropolitana, con el propósito de que certifique 
sus características y calidad. 

Octavo. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral dará seguimiento a cada una de las 
actividades señaladas en el presente Acuerdo y presentará a los miembros del Consejo General un informe 
con los resultados de la verificación de las boletas y actas electorales, y de la certificación de las 
características y calidad del líquido indeleble, de las tres verificaciones, dentro de los sesenta días posteriores 
a la toma de la muestra de líquido indeleble del 9 de junio de 2015. 



Noveno. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral enviará oportunamente en archivo electrónico la 
descripción de las medidas de seguridad de la documentación electoral y el líquido indeleble que habrán de 
verificarse, conforme a la muestra seleccionada. 

Décimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a la Dirección Ejecutiva de 
Administración para que tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de este Acuerdo. 

Décimo Primero. Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales que 
instrumenten lo conducente para que los integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno 
conocimiento de este Acuerdo para su debido cumplimiento. 

Décimo Segundo. Los Consejos Locales deberán ser informados de los resultados de cada una de las 
verificaciones que se lleven a cabo en su entidad. 

Décimo Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Electoral del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

  


